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PRESOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento? (año)
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)...... .

Idem (semestre).. ................  
particulares y otras entida

des (afio).........................

^eMBHSB-esHexs-B-BBgs-^i ........ ...

Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN P«»«m

100 Particulares y otras entida-
des (semestre)................... 50

Idem (trimestre)................... 26
50 Precio de la línea................. 1 50
30 Línea Juzgados m. (edictos) 1

Número suelto..................... 0 75
100 Atrasado de más de un mee 1 50

rflt PUB1JGA 
TODQH LOS DÍAS, tX' 

ORPTO LOS DOMINGOS, 
T V1K8TÁ8 PR1N0I-.

PALM8

<»V£11TKIVCIA8 .
1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

Gobierno civil de ja provincia
CIRCULAR NÚM. 156.

Según me comunica el Alcalde de 
Vildé, que en el agregado Navapalos, 
se halla recogida en dicha localidad 
una res lanar, de las señas que a con
tinuación se copian.

Un cordero blanco con una muesca 
en la oreja derecha por la parte de 
atrás y escardillo en la izquierda.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que lie 
gue a conocimiento de su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerla, 
dentro del plazo de quince días; advir 
tiendo, que una vez transcurrido este 
plazo, se procederá por la Alcaldía de 
Navapalos a la venta en pública su
basta de la referida res, en la forma 
que determina el vigente reglamento 
para la administración y régimen de 
las reses mostrencas de 21 de abril de 
1905. . .

Soria 5 de agosto de 1950. .
El Gobernador, 

1538 Je s ú s Po s a d a .
232.—Derechos 40 pesetas.

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

CircuZar número 746 por la que se esta
blecen normas para la campa-ña de ce 
reales y leguminosas 1950 51.

(Continuación) .
Normas para las peticiones de reseroa y 
8u concesión cuando los cereales hayan 
de consumirse en la misma provincia en 

que estén enclavadas las fincas
Art. 20. Toda persona que desee 

hacer efectivo el derecho de reserva 
de cereales panificables para propio 
consumo en su calidad de productor, 
aparcero, rentista o igualador, para 
8*y8us familiares, servidumbre do 
Estica, obreros fijos y familiares de 
*°8 mismos, o sólo para alguno de 
ellos, durante la campaña de 1950 51, 
y siempre que dichos cereales hayan * 
de consumirse en la misma provincia 
en que estén enclavadas las fincas so 
hre cuya producción ha de obtener la 
reserva, presentará en la Delegación 
de Abastecimientos del municipio de 
Presidencia instancia modelo núme 
r° 1. así como las tarjetas de abaste 

cimiento, colecciones de cupones de 
todas las personas que hayan de hacer 
uso de la reserva y el C-l del Servi 
ció Nacional del Trigo

Corte de cupones y sellado de cubiertas
Art. 21. La Delegación local o pro 

vincial de Abastecimientos y Trans 
portes, a la presentación de la docu 
mentación dicha, procederá, si las co 
lecciones de cupones de racionamien 
to no carecen de los cupones de pan y 
no tienen estampado el sello de «Pro 
ductor de cereales panificables», (eir 
cunstancia que se dará en las de quie 
nes inicien La condición de reservistas 
en la campaña 1950 51), al corte de 
los cupones de pan y a estampar en la 
cubierta de las mismas el sello de 
«Productor de cereales panificables.»

Art. 22. Al objeto de que quienes 
inicien en esta campaña su condición 
de reservistas no queden desabastecí 
dos de pan durante el período que ló 
gicamente debe transcurrir desde que 
soliciten el corte de cupones hasta que 
comiencen a h <cer efectivo el consu 
mo de la reserva, se les indicará, si 
expresamente no lo hicieran constar 
en la solicitud, manifiesten el plazo 
que aproximadamente estimen puede 
mediar entre ambas fechas Señalado 
dicho plazo por los interesados, sede 
jaián sin cortar los cupones de pan 
hasta la fecha final del mismo y se en 
tenderá que el año a que se refiere la 
reserva comenzará a contarse para 
cada individuo a partir de la fecha en 
que ya no pueda adquirir pan en rógi 
men de racionamiento por carecer de 
cupones.
Expedición de documentos acreditativos 

del corte de cupones y del sellado
. de cubiertas . .
Art.>23. ' Una vez las colecciones 

de cupones en la situación antedicha, 
la Delegación de Abastecimientos ha 
rá constar en el C-l presentado: <Tra 
mitada reserva para ... personas», y 
estampará el sello de la Delegación. 
Seguidamente diligenciará los tres 
ejemplares del modelo 2, consignando 
en los mismos todos los particulares 
relativos a los solicitantes de la reser
va arque el modelo se refiere, así co 
mo la cantidad de kilogramos a reser 
var por cada persona y el total dé 
él loa,

Los ejemplares a) y &) del modelo 2 

se entregarán al solicitante en unión 
de las Tarjetas de Abastecimientos y 
Colecciones de cupones y C I presen 
lados, y el ejemplar c) se remitirá a 
la Delegación provincial de que de 
penda, procediéndose por la que efec 
túa los trámites a autorizar la diligen 
cía qué figure al dorso de Ja instancia 
recibida, que quedará en ella unida al 
expediente de reserva. .

Art. 24. El solicitante de la reser 
va presentará los ejemplares a) y 6) 
del modelo 2 recibidos, al Jefe de Al 
macén del Servicio Nacional del Tri 
go donde corresponda realizar sus en 
tregas de cereales, y dicho Jefe hará 
las anotaciones correspondientes en 
el C 1, autorizando la cartilla de ma 
quila o de fábrica en la tabla 6 de di 
cho modelo. El Jefe de Almacén con 
servará el ejemplar a) del modelo nú 
mero 2 en su poder y el ó) lo remitirá, 
a la Jefatura provincial dül Servicio 
Nacional del Trigo de que dependa.

Art. 25. El Jefe provincial del Ser 
vicio Nacional del Trígona medida 
que reciba de los de almacén los 
ejemplares b') del modelo 2, diligencia 
rá la parte inferior de los mismos, que 
remitirá a la Delegación provincial 
de Abastecimientos y Transportes, la 
cual lo unirá al ejemplar c) recibido 
de la correspondiente local o diligen 
ciado por ella misma.

En consecuencia de todo ello, se 
darán por cumplimentadas las reser 
vas, incluyéndose a los beneficiarios 
en el Censo de reservistas, que habrá 
de tenerse en cuenta tanto para pro 
ducir inmediatamente las bajas de 
inscripción en las panaderías en que 
estén inscritos quienes lo sean por 
primera vez como para señalamiento 
de cupos de harina en lo sucesivo.

Art. 26, Las Delegaciones locales 
de Abastecimientos comunicarán se 
manalmente a la provincial de que de 
pendan relacionados nominalmente 
uno a uno, todos los beneficiarios de 
reserva para quienes hubiera facilita 
do modelo número, 2 haciendo cons 
tar en dicha relación todos los datos 
precisos para que la Delegación pro 
vincial pueda extender las fichas (mo 
délo núm. 7) que ha de incluir en el fl 
chero provincial de reservistas de ce 
reales panificables y, además, el total 
de kilogramos para cada beneficiario 
y total general.

Con las citadas relaciones remitirán 
los cupones cortados de las coleccio 

’ nes de los beneficiarios, estampados 
" en todos ellos un sello que diga: «Nu 

lo». El envío de esta relación y cupo
nes cortados se realizará con toda cía 
se de garantías. .

Las Delegaciones provinciales, pre 
via comprobación de los cupones re
cibidos con las relaciones correspon 
dientes y hallados, conforme, procede 
rán a la destrucción de aquéllos, le
vantando la oportuna acta por. dupli 
cado, uno de cuyos ejemplares remití 
rán a este Centro y el otro lo conser 
varán en su poder. A base de los datos 
consignados en dichas relaciones, dilí 
genciarán las fichas para su inclusión 
en el Fichero provincial de Reservis 
tas. ,

Obreros eventuales
Art. 27. Para legalizar la reserva 

correspondiente a obreros eventuales, 
el agricultor entregará dos ejemplares 
del modelo número 3, directamente, 
en la Jefatura de Almacéu del Servi 
ció Nacional del Trigo en que efectúe 
las entregas de cereal, debiendo ser 
diligenciada la reserva correspondien 
te por la citada Jefatura de Almacén, 
siempre que la caminad de cereal que 
solicite este dentro del límite máximo 
a que se refiere el artículo 19 de esta 
circular, consignando en la primera 
parte de dicho modelo número 3 todos 
los datos a que la misma se refiere. El 
ejemplar modelo 3 a) quedará en po 
der del Jefe del Almacén, ,y el b), lo 
remitirá a la Jefatura provincial del 

' Servicio Nacional del Trigo de que de 
' penda.

Las Jefaturas provinciales del Ser 
, vicio Nacional del Trigo, a medida 

que reciban los ejemplares 6) del mo-' 
‘ délo 3, remitirán, debidamente dili 
' genciada, la parte inferior de los mis

mos a la Delegación provincial de 
' Abastecimientos y Transportes.
i Art. 28 A los obreros eventuales 

no se les cortarán los cupones de pan
1 de sus colecciones de cupones ni se 
estampará en ellos el sello de «Pro 
ductor de cereales panificables», ’•

- Normas para las peticiones de reserva y 
su concesión cuando los cereales hayan ‘ 
de consumirse en provincia distinta de 
aquella en que estén enclavadas las fincas

Art. 29. Toda persona con derecho 
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a reserva de cereales paDÍficables, 
siempre.que haya de consumirlos en 
distinta provincia de aquella en que 
estén enclavadas las fincas sobre cuya 
producción ha de obtener la reserva, 
entregará en el Almacén del Servicio 
Nacional del Trigo que le corresponda, 
según la situación de las fincas y co
mo garantía de la reserya que poste 
riormente solicite, la cantidad de ce
real panificable a que ha de ascender 
la misma, a razón de ciento veinticin 
co kilogramos por persona y año, 
acompañando el C 1 de que sea titu 
lar. ' -

El Jefe de Almacén extenderá, por 
triplicado,1 un resguardo (modelo nú 
mero 4) acreditativo del cereal recibí 
do, en el que hará constar la referen 
cia del C 1 presentado, después de es 
tampar en 61 la diligencia: «Tramita 
da reserva para las personas», desig 
nando en dicho resguardo el munici 
pió y la provincia de consumo, y para 
las personas que sean reservistas por 
primera vez en la campaña 1950-51, 
además, la fecha en que consideran 
han de comenzar a usar la reserva, 
El ejemplar a) se lo facilitarán al re.- 
servista que entregó el cereal, el ó) 
lo enviarán a su Jefatura provincial 
para que por ésta sea remitido a la de 
igual clase de la provincia de consu 
mo de la reserva y el c) lo conserva 
rán en su archivo.

Art, 30. Provisto el interesado del 
resguardo modelo.número 4 a), lo pre 
sentará, en unión de las Tarjetas de 
Abastecimiento y Colecciones de cu 
pones de todas las personas que ha 
yan de hacer-uso de la reserva, en la 
Delegación provincial de Abastecí 
mientes y Transportes de la provincia 
en que haya de consumirse la harina, 
haciendo constar la fábrica del térmi 
no municipal de su residencia de la 
que desea le suministren la misma.

Dicha Delegación, una vez compro 
bada la identidad de las personas que 
hayan de consumir la reserva, devol 
verá al interesado las Tarjetas de 
Abastecimiento y le entregará el res 
guardo modelo 4 a) bis), que el mismo 
conservará en su poder para retirar 
en su día de la Jefatura provincial del 
Servicio Nacional-del Trigo, el vale 
de harina correspondiente a la reser 
va. •

Seguidamente cortará^ si ya no es 
tuviese verificado este trámite, los cu 
pones de pan de* las Colecciones de 
cupones presentadas, a partir de la 
fecha en que consta que los interesa 
dos han de comenzar a hacer uso de 
la reserva; estampará en las cubier 
tas de dichas Colecciones el sello de 
«Productor de cereales panificables». 
y diligenciará por cada uno de los ti 
tulares de las mismas las fichas pro 
vlncial y loca) para los ficheros de re 
servistas de cereales panificables. A 
los titulares del C 1 que sean reservis 
tas por primera vez en la campaña 
1950 51 y residan en municipio dtstin 
to de la capital se les asignará, y sólo 
a efectos de los trámites de factura 
ción a que se refiere el artículo 31, un 
número provisional de expediente fa 
miliar, que en su día, será sustituido 

por el definitivo, de acuerdo con lo 
que establece en el artículo 35 de esta 
circular.

Art. 31. Las Delegaciones provin 
cíales de Abastecimientos y Transpor 
tes remitirán 'diariamente a las Jefa 
turas provinciales del Servicio Nació 
nal del Trigo correspondientes, y en 
sobre al efecto (modelo núm 5) por 
cada uno de los titulares del C-l soli 
citantes de reserva, todos los docu 
montos recibidos de los mismos, o sea 
el resguardo de entrega de cereal pa 
nificable modelo número 4-A y las Do 
lecciones de cupones, reseñándose en 
lugar al efecto de dicho sobre los do 

jumentos que se remiten.
De los sobre a enviar formará fac 

tura por duplicado (modelo núm. 6), 
en la que se reseñará simplemente el 
número del expediente de cada reser 
vista. Los sobres y la factura duplica 
da se presentarán en mano por funcio 
nario de la Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes en la 
Jefatura provincial del Servicio Na 
cional del Trigo, que, una vez hechas 
las comprobaciones peftinentes y ha 
Hadas conforme, devolverá a dicho 
funcionario uno de los mencionados 
ejemplares, firmado y sellado.

Art. 32. Las Jefaturas provincia 
les del Servicio Nacional del Trigo, a 
medida que reciban los documentos a 
que se refiere el artículo anterior, pro 
cederán a extender, según los datos 
que de los mismos resulten, los correa 
pendientes vales de harina por la can 
tidad que corresponda al cereal reser 
vado, en cuyo vale se hará constar con 
toda precisión la fábrica que ha de 
suministrar la harina, que, dentro de 
lo posible, será la que designe el be 
neficiario de entre las que existan en 
la localidad de su residencia o más 
próxima a la misma.

Art. 33. Una vez los interesados 
en posesión de los resguardos modelo 
4 a) bis, se presentarán en la Jefatura 
provincial del Servicio Nacional del 
Trigo de la provincia en que hayan 
de consumir la harina, en cuya depen 
dencia, contra entrega de dicho res 
guardo, se les facilitará el vale de ha
rina correspondiente y se les devolve 
rán las Colecciones de cupones que en 
su día entregaron.

En posesión de dicho vale, el titular 
de la reserva podrá, mediante su em
pleo, retirar, en la fábrica designada, 
la harina que para reserva se le ha 
reconocido.

Art. 34. Las Jefaturas provincia
les del Servicio Nacional del Trigo 
diariamente enviarán a la correspon 
diente Delegación de Abastecimientos 
los resguardos (modelo núm. 4 a) bis), 
recogidos por entrega de los vales de 
harina que incluirán en-el mismo so 
bre que corresponda al titular de la 
reserva, y que recibieron de la Dele 
gación de Abastecimientos y conser 
varán en su archivo el resguardo mo 
délo número 4 a) de entrega de cereal 
panificable en el almacén correspon 
diente. '

Los sobres conteniendo los resguar 
dos se enviarán a la Delegación pro
vincial de Abastecimientos mediante 

un funcionario de la Jefatura provin 
cial del Servicio Nacional del Trigo, 
relacionados en factura por duplicado 
(modelo núm. 8), uno de cuyos ejem
plares devolverá la Delegación pro 
vincial de Abastecimientos sellado y 
firmado, de hallarlo conforme.

(Se continward)

Juzgados de primera ioalancia

MEDINACELI
Don Fernando Damero Vara, Juez de 

instrucción en funciones de esta vi
lla y su partido,
Por el presente que se expide en 

méritos del sumario número 37 del 
año actual por hurto o desaparición de 
un fardo de tejidos con 60 kilos de pe 
so bruto y otro paquete con un peso de 
10, de un camión que los conducía, a 
su paso por el término municipal de 
Santa María de Huerta, por los días 
26 al 27 de julio último, ruego y en 
cargo a todas las autoridades, civiles 
y militares y ordeno a los agentes de 
la policía judicial, procedan a busca y 
rescate de dichos paquetes, poniéndo 
los caso de ser habidos a mi disposi 
ción juntamente con la persona en cu 
yo poder se encuentren, sino acredi 
tan su legítima adquisición

Dado en Medinaceli a 5 de agosto 
de 1950.—Fernando Damero Vara.— 
El Secretario, Félix Arense. 1541

• —*—

J0ZG4D08 MONICIPALES

SORIA
D. José Luis Herrero y Herrera, Abo 

gado, Secretario del Juzgado muni 
cipal de esta ciudad, .
Certifico: Que en el juicio que luego 

se hará mención ha recaído la senten 
cia cuya pa'rte dispositiva y fallo dice 
así: .

Sentencia.—En Soria a diez y seis 
de mayo de mil novecientos cincuen 
ta, el Sr. D. Juan Severino Jiménez 
Guerrero, Juez municipal sustituto de 
esta ciudad, habiendo visto los pre 
sentes autos de juicio verbal civil de 
reclamación de cantidad, seguido en 
tre partes de la una y como deman 
dante D Juan García Calavia, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, y de la otra y como deman 
dado D. Francisco Martínez .García, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
Almajano, y

Fallo.—Que estimando como estimo 
la demanda presentada por D. Juan 
García Calavia, debo de condenar y 
condeno al demandado 1). Francisco 
Martínez García, ai pago de la canti 
dad de seiscientas cuarenta y cuatro 
pesetas que asciende el objeto de esta 
demanda, con expresa imposición de 
costas.—Así lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan S Jiménez.—Rubricado. 
—Es copia. ' .

. Y para que así conste su publica 
ción en el Boletín oficial ele la provincia 
y sirva de notificación al demandado 
D. Francisco Martínez García, expido 
la presente en Soria a 15 de junio de 
1950.—JoséL. Herrero. 1559
233.—Derechos 6Ó pesetas.

D. José Luis Herrero y Herrera, Abo 
gado, Secretario del Juzgado muOj 
pal de esta ciudad,
Certifico: Que en el juicio de faltas 

que luego se hará mención ha recaído 
la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Soria a 
veintiocho de julio de mil nove 
cientos cincuenta, el Sr. D. Juan Se 
verino Jiménez Guerrero, Juez muni 
cipal sustituto de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver 
bal de faltas, seguido de una parte y 
como denunciante D. Severino La 
fuente Dárcés, de 48 años de edad, 
casado, industrial, natural y vecino 
de Soria, y de la otra y como denun 
ciada Juliana Gómez Escudero, de 
17 años de edad, sirviente natural de 
Quero (Toledo), y sin domicilio cono 
cido, citada por edictos, y el Ministe 
rio Fiscal en representación de la ac 
ción pública por supuesta falta de 
hurto; y .

Fallo.—Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada Juliana Gó 
mez Escudero, como autora de la falta 
de hurto del artículo 587 del Código 
penal, a la pena de quince días de 
arresto menor que cumplirá en esta 
blecimiento penal y a las costas de 
este juicio, y entregúense definitiva 
mente los objetos substraídos al de 
nunciante D. Severino Laíuente Gty; 
cés.—Así por esta mi sentencia que 
deberá ser publicada en el Boletín ofi 
cial de la provincia, lo pronuncio, man 
doy firmo.—Juan S. Jiménez.—Ru 
bricado.» ■

Y para que así conste y sirva de no 
tificación a la denunciada Juliana Go 
mez Escudero, expido la presente pa 
ra su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia en Soria a 1 de agosto 
de 1950.—José Luis Herrero. 1535
234 —Derechos 67 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
FUENTECAMBRON

Se hallan paralizadas en arcas del 
Pósito municipal de este Ayuntamien 
to la cantidad de 3 143'84 pesetas,, y 
en poder del Servicio Nacional (Mi 
nisterio de Agricultura, Madrid), la de 
5.106'04 pesetas, que en junto hacen 
la suma de 8 249*88 pesetas, y se 
anuncia al público su reparto, a fin de 
que loe agricultores de este término 
municipal que deseen obtener présta 
mos, puedan solicitarlo en el plazo de 
diez días, tanto en esta Alcaldía 
cuanto del citado Servicio Nacional, 
contados desde la publicación en el 
Boletín oficial de la provincia.

Fuentecambrón 6 de agosto de 1950. 
—El Alcalde, P. D., EL Secretario, 
Santiago Ransanz. 1556

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de eete 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser axa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Suplementos de crédito , 
Valdeprado.

Imprenta provincial.
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